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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)....... 
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre).......... ... .. 
Particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100 Particulares y otras entida
des (semestre)................ . . 50

Idem (trimestre).................. 25
50 Precio de la línea................ 1 50
.30 Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto.................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 '1 50

1

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

A» VERTE^CIA S
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
~ 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTACION
Española de la producción de Seguros

(Continuación)
Art. 12. Son representantes de en 

tidades aseguradoras (aunque particu
larmente y en los contratos sean de
signados por éstos con otras denomi 
naciones como Directores o Adminis 
tradores regionales, provinciales, 
Subdirectores Delegados, etc.) aque 
lias personas naturales o jurídicas que 
sin ser funcionarios de la entidad ase 
guradora, ostenten —con poderes o sin 
ellos— su representación directa a los 
fines de obtención y cumplimiento de 
operaciones de seguros en una demar
cación determinada, dentro de la cual 
se comprenden Agentes (art. 11), de 
cuya organización, producción y ges 
tiónhan dejcuidar y responder ante la 
entidad que representen.

Art. 13. Son Inspectores producto
res aquellas personas que, sin ser em 
pleados de una entidad aseguradora, o 
de un representante, dedican su acti 
vidad principal a organizar y aumen
tar la producción colaborando con los 
Agentes de la zona en que operen, sin 
perjuicio de que también comprueben 
la gestión délos mismos y obtengan 
operaciones personalmente.

CAPITULO V
SUBAGENTES

Art, 14, Tanto los Agentes libres 
como los Agentes afectos, en cualquier- 
rade sus denominaciones, podrán uti
lizar, bajo su exclusiva «responsabili
dad, en su función productora, dentro 
de la demarcación en que operen, la 
colaboración de Subagentes. A los 
Subagentes no se les reconoce per- 
dualidad de Agentes de Seguros y las 
operaciones por ellos obtenidas no se- 
rún aceptadas por ninguna entidad 
a8egura"dora sin que lleven la firma 
del Agente con el que colaboren,

CAPITULO VI
Re l a c ió n  d e  l o s  a g e n t e s  c o n  l o s  a s e  
a r a d o s , d e  l o s  a g e n t e s e n t r e s i y  
'K UNOS Y OTROS CON LAS ENTIDADES 

s e g u r a d o r a s  Y LOS EMPLEADOS AD

MINISTRATIVOS
^rt. 15. Las entidades asegurado

ras tienen la obligación de capacitar 
e instruir a sus Agentes para el debido 
cumplimiento de su función. , .

Los Agentes están obligados asuje 
tarse estrictamente a las normas y 
tarifas aprobadas por la Dirección ge
neral de Seguros, a las disposiciones 
emanadas del Sindicato Nacional del 
Seguro y a lasnormas particulares que 
cada entidad aseguradora tenga esta 
blecidas. ' "s

Las entidades aseguradorasno acep
tarán las operaciones que no se ajus 
ten a aquellas normas, tarifas o dispo 
siciohes, siendo directamente respon 
sables de las infracciones, si perjuicio 
de su derecho a repetir contra el Agen 
te cuando la infracción sea justifica 
damente imputable a éste por inexac 
titud en la presentación de las opera 
ciones a la entidad aseguradora.

Art. 16. Queda prohibido a las en 
tidades aseguradoras y a los Agentes 
de Seguros hacer, directa o indirecta
mente, al asegurado por ningún con
cepto cualquier descuento, bonifica 
ción o condonación del importe de las 
primas, tasas y derechos adicionales 
obligatorios, impuestos y arbitrios, 
salvo los previstos en las tarifas, dis 
posiciones sindicales o estatutarias y 
condiciones de las pólizas legalmente 
aprobadas. Se exceptúa el caso de que 
el Asegurado sea entidad aseguradora 
o Agente de Seguros, siempre que con 
anterioridad haya infeivenido al me
nos en la producción de cinco opera 
ciones de terceras personas. Igual
mente se prohíbe tanto a las entida 
des aseguradoras como a los Agentes 
propalar noticias o informaciones ten
dentes a desacreditar a otras entida 
des aseguradoras o Agentes.

Art. 17. Aceptada una operación 
de Seguro, la entidad aseguradora no 
podrá adjudicarla a otro Agente dis 
tinto al que las obtuvo hasta su anula 
pión contractualmente válida o expi 
ración.

Podrán aceptarse aumentos sobre 
operaciones de otros Agentes, pero 
conservando el primer Agente los de
rechos, si los tuviere, sobre la porción 
de primas y hasta la fecha de expira 
ción de la duración por las que se es
tableció el contrato mediante su ges
tión y tanto si se efectúan tales 
aumentos mediante suplemento o 
reemplazando a la póliza.

Art. 18 Los empleados de cual 
' quier categoría de entidades asegura

doras o de Agentes de Seguros se con
siderarán automáticamente sin nece
sidad de ningún otro requisito, Agen 
tes afectos de la entidad para la que 
trabajen o para la que produzca Se 

‘ guros el Agente del que dependan, pe- 
• ro con las siguientes limitaciones.

No podrán ser considerados 
Agentes de las operaciones que obten 
gan en el desempeño de las funciones 
de su cargo o por órdenes de la enti
dad aseguradora o Agente de que de 
pendan. .

?>) No podrán sustituir antes del 
vencimiento natural de las pólizas, a 
otro Agente, siempre que el que obtu
vo la operación u otro acreditado co
mo sucesor de aquél, continúe intere 
sado en el mantenimiento del Seguro 
en la Cartera de la entidad asegura 
dora o del Agente de que dependía el 
empleado, incluso en el caso de que el 
asegurado hubiere pedido la rescisión.

c) Los aumentos de prima o dura 
ción realizados por empleados sobre 
operaciones no conseguidas por éllos, 
se entenderán como si hubieran sido 
conseguidas por el Agente de la ope
ración, tanto si se trata de Agente li
bre como de Agente afecto que siga 
operando para la entidad asegura 
dora.

Art. 19. La firma de un contrato 
de Agente afecto de cualquier clase 
implica automáticamente para la en
tidad aseguradora o el Representante 
otorgante la obligación de saldar cual
quier deuda que el Agente tenga sin 
liquidar coa otra entidad aseguradora 
o Representante. Para que las entida
des aseguradoras o Representantes de 
las mismas puedan tener oportuno co 
nocimiento de la existencia de tales 
deudas, la entidad o Agente acreedor 
deberá ponerlo en conocimiento del 
Sindicato Nacional del Seguro (Grupo 

’ VII, Producción), al que podrán pedir 
información las entidades o'Represen 
tantes con los que pretenda el deudor 
establecer nuevo contrato.

Si una entidad o representante otor
gase contrato a un Agente descono
ciendo su situación de deudor con otra 
entidad o Representante, al serle co
municada oficialmente tal situación, 
vendrán obligados, en el plazo de

treinta días, a anular el contrato otor
gado o a hacer efectivo el saldo deu
dor. x

¡ En tantos los acreedores no comu
niquen al Sindicato sus créditos, se 
entenderá que no adquieren ningún 
derecho al cobro de los mismos de las 
entidades o representantes que otor
guen nuevo contrato al Agente deu
dor

Art. 20. Los Agentes libres ven
drán obligados a hacer efectivos sus 
saldos deqdores a las entidades ase
guradoras o Representantes dentro de 
los quince días siguientes a la fecha 
en que les sean reclamados. Transcu
rrido este plazo sin que se haya efec
tuado el pago, las entidades asegura- 
doras o Representantes acreedores se 

■ abstendrán de entregar a los Agentes 
; deudores recibos para el cobro y lo 
" comunicarán al Sindicato provincial 

correspondiente. Este, en funciones 
de Colegio oficial de Agentes libres,- 

i que a tal efecto delega en sus provin- 
I cíales el Sindicato Nacional del Segu- 
' ro iniciará expediente al Agente li

bre de que se trate, comunicándole 
por circular a las entidades asegura
doras y Representantes de la provincia 
para que le den cuenta de los saldos 

! deudores que asimismo tengan contra 
; el Agente expedientado, y se absten- 
¡ gan de entregarle recibos para el co 
■ bro en tanto se ultime el expediente 

por la Direccióngeneral de Seguros, 
a la que será elevado por el Sindicato 
Nacional del Seguro con la propuesta * 
correspondiente:

CAPITULO VII

' CESES DE LOS AGENTES Y ULTERIORES 
. DERECHOS Y OBLIGACIONES*

i Art. 21. Los contratos de Agentes 
. afectos de Seguros quedarán extinguí 
■ dos por las siguientes causas: .

d) Por fallecimiento del Agente o 
disolución de la Sociedad.

! . ó) Por imposibilidad física, deter 
minada por edad, o por pérdida de fa
cultades del Agente.

c) Por rescisión prevista en las es
tipulaciones contenidas en el contra 
to.

tZ) Por incumplimiento de los pac- • 
tos, clausulas o condiciones contení 
das en el contrato.

- e) Por infracción grave o que haya
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dado lugar a reiteradas advertencias 
por escrito de esta Reglamentación o 
de las tarifas o disposiciones oficiales 
o sindicales vigentes.

f) Por sanción que excluya de la 
comunidad de los Aseguradores al 
Agente o a Ja Sociedad.

Art. 22. Los Agentes libres cesa
rán en su actividad solamente por al
guno de los siguientes motivos:

a) Por propia voluntad de los mis 
mos y previos los trámites establecí 
doé en la ley de 29 de diciembre de 
1934, y su reglamento de 21 de junio 
de 1935.-

b) Por haber dejado de. reunir las 
requisitos que para ser Agentes libres 
de Seguros exigen la ley referida y dis- ■ 
posiciones complementarias.

c) Por sanción que excluya de la 
comunidad de los Aseguradores al 
Agente libre .o a la Sociedad.

Art. 23. Al fallecimiento de un 
Agente libre se presumirá que su ges 
tiónes continuada por. sus herederos, 
los cuales vendrán obligados,, dentro 
de los seis meses siguientes al falleci
miento, a legalizar su situación como 
Agentes libres, entendiéndose que de 
no hacerlo en tal plazo renuncian a 
la continuación de la Agencia. Duran 
te el período de interinidad los here
deros vendrán obligados a realizar 
por su cuenta las funciones que hubie
ra realizado en vida el Agente libre 
fallecido, o, en caso contrario, a acep
tar las reducciones previstas en el 
artículo 25 para los Agentes afectos.

. (Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica).—Circular número 
625 sobre precios de canal y de venta 
al público para la carne de cerdo en 
fresco.

Fundamento
Por orden de 25 5-46 (Boletín of 

cialdel Estado núm. 151) del Minia 
terio de Agricultura fueron fijados 
los precios de la canal para el ga
nado de cerda en los mataderos de 
las capitales de las provincias de ori 
gen, prohibiendo en su artículo l.° el 
consumo en fresco.

' Autorizando la circular núm. 623, 
de esta Comisaría general, en su ar 
tículo 4.°, dicho consumo en fresco de 
la carne de cerdo, se hace preciso fi
jar los precios de las Canales, en el 
resto de las provincias, así como los 
de venta al público de toda España.

Precios
Los precios que se fijan a continua 

ción, únicamente podrán ser incre
mentados con los arbitrios e impuestos 
municipales legalmente establecidos 
por los respectivos Ayuntamientos, 
siendo obligación de los carniceros te 
ner expuesto en lugar visible de sus 
establecimientos un cartel con los pre 
cios de venta que se señalan, incluí 
dos dichos gravámenes.

" • • 7 a • Kil°Provincia de Soria —
Pesetas

Canal................. ....................... 12 50

Kilo
Pesetas

Solomillo.................................. ' ■ 35 95
Lomo limpio............................ 28 75
Riñones.............................   19 60
Lengua..........................   31 25
Magro......................................... 23 05
Tocino........................................ ii 65
Manteca.................................... n •
Gordura morcillo ..... .............. 13 75
Costillas descarnadas......... .  7 50
Espinazo..................'.............. 7 50
Pies y codillo........................... . 11 25
Pastorejo ................................ 8 75
Hueso blanco............................ 4 90
Hueso cabeza............................ 1

Madrid 10 de mayo de 1947.—El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.—Para superior conocimiento: 
Excmos. Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.—Para 
conocimiento: limo. Sr. Fiscal Supe 
rior de Tasas y Comisarios de Recur 
sos.—Para conocimiento y cumpli 
miento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Jefes provinciales de Abaste
cimientos y Tí-onsportes.

(B. O. delE. del día 15 de M )

Oelegaciún de Hacienda de la provincia 
de Soria .

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Don Ricardo de María y Vallejo, Se-, 
cretario de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación de 
la Delegación de Hacienda de So 
ria, . ' • -
Hace público: Que la Junta Admi

nistrativa de Contrabando y Defrau
dación de esta Delegación de Hacien
da, en sesión celebrada el día 24 de 
abril de 1947, para ver y fallar el ex
pediente de Contrabando de Tabaco 
número 8, de 1946, seguido a José 
Sancho Lozano, por aprehensión de 
7.500 cajetillas de tabaco picado fino 
superior, y de 2.960 cigarrillos finos 
de hebra, efectuada por fuerzas de la 
Guardia civil en la estación férrea de 
Torralba de Medinaceli (Soria) el día 
22 de abril de 1946, acordó por unani 
midad de votos, lo siguiente: -

l .° Declarar la falta cometida, co-" 
mo comprendida en el núm. 2.°, apar
tado 2.° del art. 3.°, en relación con 
el núm. l.° del art. 4.° y art. 11 de la 
ley de 14 de enero de 1929.

2 .° Declarar responsable de esta 
falta, en concepto de autor, a D. José 
Sancho Lozano, vecino últimamente 
de Torralba de Medinaceli, conforme 
al núm. l.°, apartado 2.° del art. 18.

3;° Imponer a éste la multa de 
quinientas setenta y ocho pesetas, duplo 
del valor de los géneros aprehendidos, 
de acuerdo con el núm. l.° del art. 53, 
núm. 3.° del art. 16 y núm. 3.° del ar
tículo 29 o la pena subsidiaria de pri 
vación de libertad para el caso de no 
realizar el ingreso de la multa en el 
plazo reglamentario (apartado 4.° del 
art. 27).

4 .° Declarar el comiso del género 
aprehendido (núm. 2.° del art. 53).

5 .° Declarar haber lugar a la con 
cesión de premio a los aprehensores, y

6 0 Notificar este acuerdo a la Fis 
calía provincial de Tasas a los efectos 
que proceda. .

Lo que se publica para ■■ mocimien 
to del encartado en , referido expe 
diente, José Sanche lÁ-zaPO, por des
conocerse su actual ? 's.dencia, siendo 
la últim¿. conocida, en Torralha de Me- 
dinaceli (Sori *); debiendo advertirle, 
que contra esto acuerdo puede inter
poner recurso de .czí da ante el Tribu
nal Contencioso provincial, en el pla
zo de tres meses, a contar de la fecha 
de la publicación, y la sanción im 
puesta deberá ser ingresada en esta 
Delegación en el plazo de quince días 
hábiles, a partir también de esta pu
blicación.

Soria 17 de mayo de 1947.—El Se
cretario de la Junta, R. de María.— 
V.° B.°—El Delegado-Presidente, R. 
Miguel. / 1106

——ex»*—* -

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Soria

Recaudación en periodo voluntario del 
impuesto de Radioaudición

El día 20 del actual dará principio 
en esta capital y pueblos de la provin 
cia la cobranza en período voluntario 
del impuesto de Radioaudición corres " 
pondiente a toda clase de aparatos de 
Radio, la cual durará hasta el día 20 
del próximo mes de junio, ambjs in 
clusive.

La recaudación del impuesto se ve 1 
rificará por el personal de carteros ur
banos y ruraks y subalternos de Co 
rreos designados por el representante 
de la Asociación Benéfica de Correos 
de esta provincia, por medio de las 
correspondientes pólizas y visitando a 
domicilio a cada contribuyente.

Los que durante esta cobranza a do
micilio no hagan efectivas sus pólizas 
podrán retirarlas en los diez días si 
guientes a la terminación del período 
voluntario, o sea en los diez últimos 
días del próximo mes de junio, en las 
oficinas de la Asociación Benéfica de 
Correos de esta provincia, sin satisfa
cer.recargo alguno; pero teniendo pre- 
senteque transcurridos estos plazos sin 
hacer efectivos los débitos incurrirán 
en el recargo de apremio en único gra 
do del 20 por 100, pudiendo incluso lie 
gar al embargo del respectivo apa 
rato.

Soria 17 de mayo de 1947.—El Te
sorero de Hacienda, (ilegible).

idniinisLiióii He Rentas fíMim de la 
provincia de Soria

Contribución de Usos y Consumos.—Im
puesto sobre gas, electricidad y carburo 

de calcio
En relación con este impuesto y de 

conformidad con la legislación al ca 
so en vigor, se advierte a los contri 
buyentes por el mismo, que en lo suce 
sivo, no se admitirá declaración tri
mestral ni semestral, según los casos, 
que no vaya acompañada de relación, 
por duplicado, de abonados. Tal obli 
gación no afecta a las empresas que 
hayan ajustado su contabilidad aloe, 
preceptos del Código de Comercio.

También se advierte a las citadas 
empresas, sin excepción, que no pro

cederá la baja como contribuveiu ' 
los efectos de la de Usos y Cone 6 8 
mientras que por la misma nQ J*0108 

sente el oportuno parte de baja • 
perjuicio de los que se hayan 
tado por otros conceptos contribnf' 
vos.

Soria 17 de mayo-de 1947.—EI». 
nistrador de Rentas públicas,

JUZGADOS COMARCALES
AGREDA

Don Francisco Ruiz Campos, Júezco 
marcal sustituto en funciones 4 
esta villa y su comarca,
Hago saber: Que en el juicio defal 

tas número 10 de 1947, seguido en é8 
te Juzgado, a virtud de lo acordado 
por la Superioridad en el sumario nú 
mero 2 de dicho año, instruido en el 
Juzgado de instrucción de esta villa 
contra Galo Delgado Juarrero, 8j¿ 
domicilio conocido, se ha dictado ia 
sentencia cuyo encabezamiento y par. 
te dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Agredaa 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, el Sr. D. Francisco 
Ruiz Campos, Juez comarcal sustituto 
en funciones de la misma y su comar 
ca, por hallarse el Titular ejerciendo 
las del de instrucción del partido, ha
biendo visto el precedente juicio de 
faltas seguido a virtud de lo acordado 
en el sumario núm. 2 de 1947, que 
por amenazas se instruyó en el Juz
gado de instrucción de esta villa, 
contra Galo Delgado Juarrero, de 26 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Garabo (Vitoria), y el quehe 
tualmente se encuentra en ignorado 
paradero, sobre amenazas, en el que 
ha sido parte el Ministerio fiscal.

Fallo.—Que debo condenar y con 
deno al denunciado Galo Delgado Jua 
rrero, como autor de la falta de que 
ha sido acusado por el Ministerio fis
cal, en el acto del juicio, a la pena 
de cinco días de arresto menor y al 
pago de las costas causadas; y para 
la notificación de esta sentencia al 
penado, publíquese edicto en el Bdetin 
oficial de la provincia con inserción del 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma.=Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuo I 
ció mando, y firmo.=Francisco Ruiz. 
=Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado en ignorado pa
radero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín oficial déla pro
vincia .

Dado en Agreda a 17 de mayo de 
1947.—Francisco Ruiz.—El Secreta
rio, S. Campos. 1116

AYUNTAMIENTOS
ALDEALPOZO "

Hallándose paralizada en arcae 
municipales del Pósito de este pueblo 
la captidad de 2 044‘47 pesetas y cn 
poder del Servicio Nacional de Pd- 
sitos (Ministerio de Agricultura, Ma 
drid), 7.601*80 pesetas, las que hacen 
un total de 9.646'27 pesetas, se anun
cia al público su reparto, con el fin de 
que durante el plazo legal de diez 
días, puedan solicitar préstamos loo 
agricultores de este término que as 
lo deseen, bien de esta Alcaldía o de 
Servicio Nacional, ateniéndose pa'3 
ello a la vigente ley de Pósitos. .

Aldealpozo 16 de abril de 1947.--- 
Alcalde, Manuel Peña.

Imprenta provinciaL
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